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SEC]RETARIA DE tl\S :VTUJERES

coNfRATo DE PRESTACTóN DE sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA PARTTDA pRESUpuEsrAL ESpEcíFtcA r2fi
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETAR¡A DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo |NARÁ "LA SECRETAR|A". REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRiGUEz RAMíREZ. ASlsroA poR LA Lrc. MARIA LUrsA LETrclA srLVA CANAÁN. DrREcroRA EJEcurrvA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y PoR LA oTRA LA c. cANo ARELLANo TERESA DE JESUS A QUIEN EN Lo SUCESIVO SE LE
oENoMTNARÁ'LA PRESTAooRA', AL TENoR DE LAs srcu|ENTES DECLARACToNES y cLAusuLAS:

OECLARACIONES

r. oECLARA'LA SECRETAR,A" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t-i LA ctuDAD oE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA I.¡TEGRANTE DE LA FEDERACTóN. SEDE DE Los poDEREs DE LA uNtóN y
cAprrAL DE Los EsrADos uNrDos MExrcANos, coN PERSoNAL|DAD JURiolcA y pATRrMoNro pRopro. cuyo GoBTERNo ESTÁ t
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL. TrruLAR euE sE AUxrLrA DE "óRc.ANos cENTRALES, oEScoNcENTRADoS §\
oRGANtsMos DESCENTRAL|ZAooS, Los cuALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD oE MÉxtco, oEB'
coNFoRMtoAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsTrrucróN poLiTrcA DE Los ESTADoS uNrDos :l
MEXICANOS; ART|CULOS 1O, NUMERALES 4 Y 5, Y33, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA OE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1,4,5.7,11,12,13Y -
t4 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEcúTvo y DE LA ADMtNtsrRAcróN púBLrcA DE LA crluDAD DE MÉxrco.

t.2 oUE LA SECRETAR¡A ES UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLrcA CENTRALIZADA DE LA CIUOAD DE
MÉxrco DE CoNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 oE LA coNsITUctóN poliTrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco:
2 3. ll FRAcctóN i. i4, t6 FRAccróN x[, i8,37DE LA LEy oRGÁNrcA oEL pooER EJEcuflvo y DE LA AoMrNrsrRAcróN púBLrcA

DE LA ctuDAo DE MÉxrco y 1,2.3.7 FRAcoóN xr y 20, DEL REGT"AMENTo TNTERToR DEL poDER EJEcurrvo y DE LA
AoMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco.

I.3 oUE LA MAESTRA GABRIELA RoDRiGUEz FAMÍREZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
SU PERSoNALIDAD JURíDICA EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA PRIMERo DE ENERo DEL 2019, EXPEDIDO POR LA
DocroRA CLAUD|A SHE|NBAUM pARDo. JEFA DE GoBtERNo DE LA cluDAD DE MÉxtco, MAN|FESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFrcrENTEs y coN LA ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNfRATo DE pRESTActóN DE
sERvrcros. EN ÉRMrNos oE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 20 FRAccróN rx DE LA LEy oRGÁNtcA DE LA ADMrNrsrRAclóN
DEL poDER EJECUTTVo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAccróN vfl DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20. FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; NUMERAL 1.4..1, 1,4.2, Y 4.7, DE LA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN
MATERTA DE ADMrNrsrRActóN DE REcuRSos PARA LAs DEPENDENCTAS, UNTDADES ADMrNrsrRATtvAS, UNTDADES
ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMrNrsrRAcróN
púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL. ASí coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzAcróN DE pRocRAMAS oE coNTRATAcTóN
DE PRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEciFrcA 121r "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS"

r.4 ouE LA Lrc. MARh LUtsA LETtctA srLVA CANAÁN, EN su CARACTER oE orREcroRA EJEcufrvA DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSoNALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAM¡ENTO DE FECHA DOS DE ENERO
DEL 2019. ExpEDrDo poR Lrc JoRGE LUts BASALDúA RAMos. SUBSECRETAR|o DE cAprrAL HUMANo y ADMrNlsrRAcróN
MANTFESfANDo ouE CUENTA coN FACULTAoES AMPLTAS y suFrcrENTES y coN ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TÉRMINoS DE Lo DISPUESTo PoR LoS ARTICULoS 41 Y 129, FRAccÓN xIV DEL REGLAMENTo INTERIOR DEL
poDER EJEcurvo y oE LA ADMtNrsrRAcróN púBLtcA DE LA cluDAD DE MÉxrco; y EN EL NUMERAL i 4.1 y 1.4.2. oE LAS crRcuLAR
uNo 2015. NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE AoMrNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCTAS. UN|DADES
ADMrNrsrRATrvAS. UNTDADES ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo. óRGANos DEScoNcENTRAooS y ENT|DAoES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL.

t.5

I.6 OUE MEDIANTE OFICIO SAFCDmX/SSCHA/DGAPU,DArF|S204,í/2019 DE FECHA l'l DE ABRIL DEL 2019. EMITIDO POR LA SECRETARíA
DE ADMrNrsrRAcróN y FTNANZAS DEL GoBtERNo oE LA cruDAD DE MÉxtco, sE AuroRtzó A LA SECRETAR¡A DE LAS MUJERES.
EL pRocRAMA DE coNTRAfAcróN DE PRESTADoRES oE sERvrctos PRoFES|oNALES, DEL. EJERctcro FlscAL 2or9 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTícuLo NovEr{o, DEcr o y DÉct o pRr ERo DE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS DE CoNTRATACTóN DE PRESTAooRES DE sERvrc¡os coN cARGo A LA PARTTDA pRESUpuEsrAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

r.7 ouE coNFoRME AL oFrcro NúMERo SAF/SE/DGGE a/07s5/2019 DÉ FECHA ro DE ABRIL DE 20,19. EMrrDo poR LA SECRETARÍA DE
FtNANZAS. LA CELEBRACTóN DE EsrE coNfRATo, cuE¡rrA coN suFrctENcrA pREsupuESTAL EN LA PARTTDA r2rr "HoNoRARros
Ast¡üLABLES a saLARtos" PARA cuMpltR coN EL pAGo DEL Mo¡rro sEñALADo EN LA clÁusuLA SEGUNDA.

QUE EL PRESENTE coNTRATo FUE SUSCRITo BAJo EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUoICACIÓN oIRECTA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR LoS ARTicuLos 27 rNcrso "c" y 54. FRAccóN x[ DE LA LEy DE ADeursrcroNES PARA EL DrsrRtTo FEDERAL

ouE EL PRESENTE coNTRATo ESfÁ ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FTANZA poR PARTE DE 'LA pREsraDoRA'. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTíCULo 74 DE LA LEY DE ADoUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

t.8
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1.9 QUE PARA EL cuMpLrMrENTo DE sus FUNcloNES, REQU|ERE DE LA pRESTActóN DE Los sERvtcros oBJETo DEL PRESENTE
¡NSTRUMENTO,

I.1O QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRo, c.P. 06000. ALCALDh CUAUHTEMoC. CIUDAD DE MExIco EL
QUE SE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,
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II. OECLARA "LA PRESTADORA''

.1 ouE ES UNA pERsoNA FlsrcA. coN cApActDAD JURID|CA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcuc¡óN DE Los
SERvIcIoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
ExpERtENctA suFtctENTE PARA cuBRtR tAS NECES|DAoES DEL pRocRAMA PARA EL euE sE LE EsrA CoNTRATANDo, Lo ouE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS OE  TAL COMO LO
oEMUESTRA coN .

N

X.2 OUE ES OE NACIONALIDAD DE EOAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEDIDA POR   ,

ll.7 OUE TIENE SU DOMICILIO     MISMO QUE
SEñALA PARA Tooos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRAfo

lt.3 euE su REGlsrRo FEDERAL oE CoNTR|BUYENTES Es   Lo ouE ACREDTTA coN LA CÉDULA FtscAL ExpEDtDA A su
FAVoR poR EL sERvrcro DE AoMrNrsrRAcróN TRTBUTARTA, AS¡ coMo ouE su CLAVE úNtcA DE REG|STRo DE poBLAcróN
ES  

II.¡I OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY OE RESPONSABILIDAOES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo. RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA fAL crRcuNSTANcrA. ExHtBTENDo LA coNSTANcTA
DE No ExrsrENcrq DE REGrsrRo DE ¡Nr-rABrLrrAcróN EXPEDTDA poR LA SECRETAR|A DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
cruDAD DE MÉxtco, poR Lo euE PUEDE oESEMpEñAR LA PRESTACTóN DE Los sERVrcros oBJETo DE ESTE coNfRATo.

II.5 OUE BA"'O PROTESTA DE OECIR VERDAD i/I,ANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE I A
oBLrGAcroNES FrscALEs ESTABLECTDAS EN Los ARTlcuLos 8 y 15 DEL cóDrco FrscAL DE LA cruDAo DE MÉxrco yAcoRL-
coN Lo ESTABLEC|Do EN Los L|NEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATAC|óN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SATARIOS", APL'CABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20I9.

[.6 euE Es su VoLUNTAD PRESTAR Los sERv¡cros ouE LE soN REeuERroos poR y ouE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo EN Los rÉRMrNos y coNorcroNES euE EN ÉL sE ESTTpULAN.

a

I II. AMBAS PARTES DECLARAN

NICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIOAD CON LAS SIGUIENTESI

PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HU ANOS OE LAS
muJEREs ouE vrvEN EN srruActóN DE vloLENcrA DE GÉNERo, euE AcuoEN a LAs AGENC|AS DEL fútNtsrERto púBLrco
(DEScoNcENTRADAS y Er{ aLGUNAS ESpEcraLrzaDAS), BR|NDANDo asESoRiA y oRrENTACróN JUR¡DrcA GRATUTTa EN MATERTA
PENAL Y OTRAS, ASI COMO INFORiIACION SOBRE SUS OERECHOS Y ALTERNATIVAS JURIDICAS QUE LE ASISTEN; PROPORCIONANDA
aoEMÁs rNFoRMAcróN sosRE sERvrcros DE arENcróN TNTEGRAL psrcosocrAL, auroNo¡ríA y EMPoDERA TENTo, u orF
sERVtctos y rRÁMrrES euE SEAN opctoNES ENcaMtNADAS A soLUqoNAR su pRoBLEMÁT|cA. cooRDtNARSE coN LA asESoRra
JUR¡D|CA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRRESpoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo oE LAS i¡TUJERES AL
AccESo A LA pRocuRActóN oE JUSTtctA.

RT ERA. oBJETo DEL coNrRATo. -LA SECRETARíA" ENCoMTENDA A 'LA PRESfADoRA'. LA REALrzActóN DE Los sERvrcros

.LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIOAD CORRESPONDIENTE.
tNcLUyENDo LA ouE RtcE su pRoFESróN.

SEGUNDA. UONTO DEL CONTRATO LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERÁ cuBRrR "LA sEcREfaR¡A" A -LA PRESTADoRA'SERA DE $ 5s,756.00 (ctNcuENfA y ctNco ¡ L sETEcrENTos clNcuENTA y
sErs pEsos ooñoo fú.N.), MENos LAS RETENCToNES, ouE "LA SECRETAR¡A" TENGA oBLtcAcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

fERCERA. FoRr{A DE paco. "LA SEGRETAR¡A" sE oBLtcA A PAGAR A'LA pREsrAooRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo EN LA CLAUSULA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cUMPLIENoo coN LA PRESIACIÓN DEL SERVICIo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIPUI.Áoo EN EL PRESENTE CONTRATO

"LA sEcRETARia" PAGARÁ A 'LA PRESTADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN PARCTALTDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENc¡Dos.
DENTRo DE Los pRrMERos s (clNco) D|AS HÁB|LES ouE srcAN A LA coNcLUSróN DE LAS ACTVTDADES LAs PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE |NSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRc,ARÁ ANTtctpo. ouE EL pREclo ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATOR¡A ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA OEL MISMO-

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo euE RECTBA 'LA pREsfAooRA', ÉsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DTCHAS cANfToADES MÁs Los
TNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REQUERTMTENTo oE "LA SECRETAR|A", Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS CANTTDADES
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PAGAoAS EN ExcESo EN CADA cASo Y SE CoMPLTTARÁN PoR D|AS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFECTTVAMENTE t-AS CANTTDADES A DrspostctóN DE "LA sEcRETARia", Lo ANTERIoR DE CoNFoRMIDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTíCULO 64 DE LA LEY DE AOOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL-

CUARTA. VIGENCIA o PLAzo DE EJECUCIÓN. "LA PRESTADoRA. SE OBLIGA A INICIAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DE

EsrE coNTRATo. EL oiA 0i DE Ayo DE 2ol9 y A TERMTNARLoS A MAs TARDAR EL DIA 3l DE Acosro DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIOiIES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES UIATERIA

DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TÉRMINoS Y CoNDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE

EFECTÚEN A SATISFACCIÓN oE "LA SECREfARIA". ASi COMO A RESPONOER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA

o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 2.615 DEL cóDlco clvlL PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

-LA PRESTADoRA. ENÍREGARÁ A "LA SECRETARiA" uN TNFoRME MENSUAL oE LAS ACTVTDADES REALIZADAS EN cuMPLlMlENTo DEL
pRESENTE coNTRATo. Rf(§: l
sExTA. CESIóN DE DERECHOS.- "LA PRESTADORA" SE OBLTGA A NO CEDER EN FORrr¡lA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE_TERCERAS \E
PERSONAS FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCION DE LOS :\
DERECHoS DE cosRo poR LA PRESTACTóN DE Los sERvrcros REALtzADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo, srN PREVTA APRoBAclóN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETAR|A".

sÉpTlMA. pRoptEDAD DE Los rRABruos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULÍADoS oBTENrDos DE LA PRESTACTóN DE Los
sERvtctos oBJEfos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUStvA DE "LA SEcRETARíA", poR Lo QUE'LA PRESTADoRA'

.\NVIENE 
QUE No PoDRA DVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALOUIER OTRA FORMA, LOS

---FERtDos 
pRoDucros. DATos y RESULTAoos, srN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRrro DE "LA SEcRETAR¡A".

ocrava. DE LA vERtFtcActóN DE LA cALtDAD DE LoS sERvtctos. "LA SECRETARÍA" TENDRA LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA cALrDAo
DE Los sERvrcros PRoFESToNALES ouE sE EsrEN EJECUTANDo poR -LA PRESTADoRA', oBJETo oEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rERMrNos y coNDrcroNES coNvENrDAs. EN cASo DE No sER sATrsFAcroRrAS. "LA sEcREfARiA". pRocEDERÁ A
ApLtcAR tAS PENAS coNVENctoNALES. y EN su cASo. RESctNDtRÁ ADM|N|STRATIVAMENTE EL coNTRAfo o ExtctRÁ A "LA
PRESTAOORA- SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, 'LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLtMtENTo cAUSE A -LA SECRETARIA".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cAso DE euE "LA PRESTADoRA' tNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvrcro o EN
cuALourERA DE LAS coNDrcroNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE |NSTRUMENTo, sE ApLrcARÁ UNA PENA coNVENcroNAL DEL 1o%
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA DiA, A PARTTR DE ouE sE coMpRUEBE su tNcuMpLrMrENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE EL ARTicULo 69 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRIÍo FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉct A. REScrsóN ADfútNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A" poDRÁ EN cuALourER MoMENTo RESCTNDTR
AoMtNtSTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo. stN NECES|DAD DE REsoLUctóN JUDtctAL. poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALourER ESTrpuLAclóN Aouí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTicuLo 2,614 DEL cóDtco crvrl PARA EL
DrsrRrro FEDERAL. Lo ANTERToR EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 OE SU REGLAMENfO.

"LA SECRETARíA" poDRA oprAR ENTRE ExrctR EL cuMpLrMrENTo oEL MtsMo o B|EN. soLtctrAR LA REScrsróN ADM|NtsrRATrvA DEL
coNTRATo. srLA SEcRETARíA" oprA poR LA REscrsróN ADM|NrsrRATrvA, 'LA PRESTADoRA' ESTARÁ oBLtGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

\áRA EL CASO DE OUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA SE INICARÁ OENTRO DE LOS 5 (CINCO) DIAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PE}¡A CONVENCIONAL,

DÉctMA pRTMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA cAUSA DE ANUtActóN DEL PRESENTE coNTRATo, ouE'LA PRESTADoRA- sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECLARACTóN r.4 DE EsrE coNTRATo. o BA.,o ALGUNA DE LAs ctRcuNSTANctiAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAccToNES r. lll, rv, v, tx, x, xI y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DrsrR¡To
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESÉ EN rAS HtpóTESrs pREVrsrAs EN EL ARTicuLo 2.225 y DEMÁS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDtco crvrL PARA EL DtSTRtro FEDERAL

DÉctfúA SEGUNDA. suspENsÉN TE poRAL DEL coNTRATo.'LA SECRETARíA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATAOOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN OUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINIIIVA, DANOO AVISO POR ESCRITO A.LA PRESTADoRA. coN oUINcE DiAs NATURALES DE AÑTELACIÓN.

EL PRESENTE coNfRATo PoDRÁ CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz ouE HAYAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS euE MolvARoN DrcHA suspENstóN.

DECIMA TERGERA. TER tNActóN ANTrcrpADA. "LA sEcREfaR¡A' poDRÁ EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELACóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALIZA, cuANDo coNcuRRAN cAUsAs JUSTtFtcADAs o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVIC¡OS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO OE LAS OBL¡GACIONES PACTAoAS SE ocASIoNARiA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxtco. o cuANDo LA SECRETAR|A DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxtco. DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON OR'GEN AL CONTRATO, LO OUE BASTARÁ CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A -LA
PRESTaDoRA'. coN 15 D|AS HÁB|LES pREVtos A LA DETERMTNACTóN RESPECIVA. "LAS PARTES". coNVtENEN ouE LA TERM|NAC¡óN

J
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ANTICIPAoA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A LAS DrspostctoNEs SEñALAoAS poR EL ARTfcuLo 69, pÁRRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcl A cuaRTA. cAUSAS DE susPENslóN o rER tNActóN DEL coNTRATo poR rNcu pLr rENTo oE oBLrGAcroNES FtscalEs DE
coNFoRMtDAo coN Lo oRoENADo EN Los ARTicuLos 8 y'rs DEL cóDrco FtscAL DE LA ctuoAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRÁ suspENDERsE cuANDo LAs AUToRTDADES FtScALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo oE ogLtcActoNES
FISCALES PoR PARTE DE "LA PRESTADoRA" EN ESTE cASo "LA SECRETAR|A" DEBERÁ NorFtcAR A "LA PRESTADoRA. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PTAzo No MAYoR DE c|Nco D|AS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NorFrcAcróN DE DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLrGAcroNES FtscALEs. s[LA pREsraDoRA" HtcrERE cASo oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO oANDo CUMPLIMIENTo A LAs oBLIGACIoNES FISCALES QUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
olsrRrro FEoERAL, EN EL pr-Azo ESTABLECtDo. "LA sEcREfaRíA" DARÁ poR TERMTNAoo EL coNTRATo stN RESPoNSABTLTDAD PARA
LA MISMA,

oÉcrMA eutNTA. MoDtFtcAcroN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRÁTo poDRA sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVEs
DEL coNVENro MoDrFrcAToRro RESpEcrvo, MtsMo euE sERÁ suscRtro poR Los SERVTDoRES púBlrcos ouE oELEBRAN EL
PRESENTE TNSÍRUMENTo o poR eu¡EN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNCToNES. EN TÉRMrNos DEL ARTícuLo 67 oE LA LEy DE
ADoutslctoNES PARA EL DlsrRtro FEDERAL. cuANoo ASi Lo coNsrDERE NECESARTo "t¡ SECRETAR¡A".

A sExrA. ExcLUstóN. "LA PRESTADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
AL sERVtcto DEL EsrADo, REGLAMENTARTA DEL APARTADo '8" DEL ARTicuLo r 23 DE LA coNsTtructóN FEDERAL, Nt

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIOAS DISPOSICIONES LEGALES,

foDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pREsrAcróN DE sERvrcros oE NATURALEZA crvrl. y oE CARACTER ADM|N|STRATI^
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. ,

puDrENDo sER CoNSTDERADo "LA PRESTADoRA'. coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETARía" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUÍO DE SEGUR¡DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DÉcr a sÉpr A. TNTERPRETAC|óN. PARA LA |NTERPRETACTóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRAro, ASi coMo PARA ToDo
AeuELLo euE No ESTÉ EXPRESAMENTE EsrpuLADo EN EL MrsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A tAS LEYES y JURrsDrccróN DE Los
TRTBUNALES coMpEfENTES DE t-A ctuDAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA PRESTADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDrERA

coRRESpoNoERLE poR RAZóN DE .su DoMlctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALoutER orRA cAUsA.

LEiDo oUE FUE Y ENTERADAS LAs PARTES DE sU coNTENIDo Y ALCANCE LEGAL. SE EXTIENDE POR DUPLICADO, EL DIA 29 DE ABRIL
DE 20r9. FTRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL TNTERVTNTERoN, coMo coNsrANcrA DE su AcEprActóN

PoR LA "LA SEcRETARiA" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO"
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